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Reservas

Al dictamen de la de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma y adiciona el artículo 127 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, presentadas por el diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena
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P r e s en t e: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la modificación 

al Artículo Único de la MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, que 

presenta la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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Artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre 
Dictamen 

Artículo 127 .... 

l. Con el equivalente de 20 a 5000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización a 
quien cometa las infracciones señaladas 
en las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del 
artículo 122 de la presente Ley; 

11. Con el equivalente de 50 a 50000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización a 
quien cometa las infracciones señaladas 
en las fracciones 1, 11, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXIV del artículo 122 de la presente 
Ley, y 

111. Con el equivalente de 200 a 75000 
veces la Unidad de Medida y Actualización 
a quien cometa la infracción señalada en 
la fracción 111 del artículo 122 de la 
presente Ley. 

Propuesta de modificación 
Artículo 127 . ... 

l. Con el equivalente de 20 a 5000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización a 
quien cometa las infracciones señaladas 
en las fracciones X», XVII, XXt y XXIII del 
artículo 122 de la presente Ley; 

11. Con el equivalente de 50 a 50000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización a 
quien cometa las infracciones señaladas 
en las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, 
XXII y XXIV del artículo 122 de la presente 
Ley, y 

111. Con el equivalente de 200 a 75000 
veces la Unidad de Medida y Actualización 
a quien cometa la infracción señalada en 
la fracción XII y XXI del artículo 122 de la 
presente Ley. 
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La imposición de las multas se realizará 
con base en la Unidad de Medida y 
Actualización al momento de cometerse la 
infracción. 

La imposición de las multas se realizará 
con base en la Unidad de Medida y 
Actualización al momento de cometerse la 
infracción. 
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